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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trieeatre ........................
Semwtre ......................................
Afu, ..........................................
Ayuntamiento! de la Provincia,

afio ..........................................

60 fM-vetaa.
11* —
200 —

I7S -

Las nueeripeionei se solicitarán de la Xdmi'irtrflcidw 
4e X<bitrio« Provinñalft (Diputación Provincial).

Las de futra podrán hacerse remitiendo el importe por 
Tiro postal u otro medio. .

Todos los pagos se verificarán
»n la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)

Los nAineroe que. se reolameu después de tianscnm 
dos erafro día, deade su publicación sólo se servirán si 
precio de venta, o se* b 2 pesetas los del afio corrieute; 
) pvsetas los del efío anterior, y de otros afum, * pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncie- • 

aociimento oficial que se inserte, declarado de pag •. 
fr^r

Ix» insertados en d “Parte no oficial” devengarán a 
'hzóm de reís por línea o fracción. Al original
acompañará un sello móvil de 1'05 pesetas y otro ce 
tai as provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Loe derechos de publicación de números extraordirt 
ríos y suplementos serán convencionales de acuerdo a** 
<a entidad o particular que lo interese.

i-os anuncios obligado* al pago, sólo «r w«ert<in-> 
p rido abono o cuando baya persona en la capital qu< 
-«ponda de éste. ■ . ■

L.aa inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Oober- 
i -r civil, por oficio, exceptuándoee según está pre- 
vel h- - 1 -toridad militar.

A -'mpafiará un ejemplar dd
BiLerin iie»do de pago fas
¿rmás rlam, a un solo ejemplar.
1ue w remisión del original
íoi Cent

El BjMÜ • de vento en la lmvrr.4t
del Hogar Ph ,

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LO® DOMINGOS

Inmediatamente que loe sefiorc» Alcakies y Secretarios rochan este 
Donaría OrtcuL. diapondrán que se fije nn ejt-oaplar en el »i«o de eos 
uunlHe, <londe permanecerá hasta el recibo del nignienta. -

Lee señores Senretarioe cuidarán, bajo su máa cstrocha reeponsabili- 
dad. de tonaemr loe númeioa de oste BoLerin, celeoclocados ordecada- 
ewnáe para su mccadernación, que deberá verifienrae ai final de .cada 
^jwestr*.

Las Inerva obligan ce U Penieaula. «ka odyaeesn* Canana- y •• 
rritono» de Añwa sujetos a la kflúabcióa peninrJnr. a les «
su promulgación. *¡ en ellas no se dispusiere otra coca 'Código Civil», 

diipoaiei: ny del Gobierno son obligatorias para la «pit»’ da 
previne*! desde que se pubticne oficialmente en elle, y desde euatie rftoe 
deapurs para loa pueblos de la miema prwfiacui. (Ley de 3 de nonr.ubrc 
¿e imy
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Núm. 5.377

txemo. lyuntimirütto 
de Zaraflozn

El Excmo, Ayuntamiento, en sesión 

celebrada el día 5 del actual, acordó 
modificar el horario de verano para 
la venta de leche en despachos y re
parto domiciliario de la misma, que 
queda de la siguiente forman

Despachos de leche

Por la mañana, de siete a once ho
ras. Por la tarde, de diecisiete a vein
tiuna hor^s.

Reparto a domicilio

Por la mañana, de siete a once ho
ras. Por la tarde, de quinde a vein
tiuna horas. ■ .

Asimismo acordó que el reparto 
de leche embotellada se efectúe sin 
sujeción a horario, siempre que el 
embotellado de leche se verifique 
en las Centróles Lecheras dentro de| 

horario de reparto fijado por el 
Excmo. Ayuntamiento.

• Zaragoza, 21 de ocftibre.de 1954.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna — 
P. A. de S E.i El Secretario, Luis 

Aramburo.

. Núm. 5378 

ldmín. Principal de Correos 
de Zaragoza

Debiendo procederse, de conformi
dad con el apartado 13.9 del artícu
lo 57 de la Ley de 20 de diciembre 
de 1952, modificando el capitulo V 
de la Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública de 
I.» d€ julio de 1911. a la celebración 
de un concursillo para la contrata
ción, por cuatro años, de la conduc
ción d€ sangre entre la Oficina del 
Ramo en Zuera y la estación férrea 
de. dicha población, bajo el tipo má
ximo de 7.000 pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que se 
halla de manifiesto al público en esta 
Administración Principal, se advierte 
al público que se admitirán proposi
ciones que se presenten en la Admi
nistración Principal de Zaragoza, 
extendidas en papel de 6.* clase 

(4’75 pesetas), en la forma que a con
tinuación se expresa.

El plazo de admisión de proposi
ciones terminará a las diecisiete ho
ras del dia 20 de noviembre próximo, 
Inclusive, y la apertura de pilemos 
tendrá lugar en esta Administración 
Princlp;»! dr Correos de IZiartaSfoz'a. 
ante la Junta constituida al efecto, 
el día 25 del mismo mes de noviera 
bre, a las once horas.

Zaragoza, 23 de octubre de 1954 — 
El Administrador principal, Carlos 
Comen ge.

* * ♦
Modelo de proposición

D.......... . natural de ........ vecina
dt .......  se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo desde... 
... a...... y viceversa por el precio de 

pesetas ......  céntimos (en letra) 
anuales, con arreglo a las condicio.. 
nes contenidas en el pliego publicado 
por la Dirección General de Correo.;, 
con fecha 21 de octubre de 1954, del 
que me doy por enterado, y de las 
especificas que a continuación se de
tallan.

(En la proposición se harán cons
tar también las características de los 
vehículos con que habrían de realizar 
el servicio y cuantos datos crean per
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tinentes para la formación de un jui
cio exacto sobre la conveniencia de 
ias proposiciones que suscriban). .

Y para seguridad de esta proposi
ción, acompaño a ella y por sepa
rado la carta de pago que acredita 
haber depositado en ...... la fianza do 
700 pesetas.

(Fecha y firma del interesado).

Núm. 5.379
Confederación Hidrográfica 

del Ebro

NotR-anuncio

La Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza, en consorcio con el Ayun
tamiento de Cariñena, solicita sub
vención del Estado, de acuerdo con 
Fos Decretos de 17 de mayo de 1940 
y de 27 de mayo de 1949, para la 
ejecución de 1a distribución de aguas 
potables de dicha población, Consis
tente en la red de tuberías para, la 
distribución del agua, con sus co
rrespondientes llaves de paso, llaves 
cíe desagüe, ventosas y bocas de 
riego. .

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
puedan dirigir sus escritos de recla
maciones al limo. Sr. Ingeniero Di
rector de la Confederación Hidrográ
fica del Ebro. dentro del plazo d. 
quince dias naturales y consecutivos, 
contados a partir de 1a fecha de la 
publicación de este anuncio, durante 
el cual estará de manifiesto el cita
do proyecto, durante las horas hábi
les de oficina, en tas de la Sección L* 
de esta Confederación, sita en Zara
goza (General Mola, núm. 26).

Zaragoza, 21 de octubre de 1954.— 
E¡ Ingeniero Jefe de la Sección l.e, 
Pedro fbarra.

Núm. 5.380 
Wefe-emmele

La Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza, en consorcio con el Ayun
tamiento de Cariñena, solicita sub. 
vención del Estado, de acuerdo con 
los Decretos de 17 de mayo de 1940 
y 27 de mayo de. 1949. para la ejecu
ción de] saneamiento de dicha pobla
ción, consistente en la red de tube
rías para la evacuación de aguas ne
gras dentro del casco de la población, 
pasando por medio de dos colectores 
al emisario que termina en uha esta
ción depuradora. El desagüe se hace 
al barranco de El Frasno. •

-Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
puedan dirigir su$ escritos de recla
maciones al limo. Sr. Ingeniero Di
rector de la Confederación Hidrográ

fica del Ebro, dentro dél plazo de 
quince dias naturales y consecutivos, 
contados a partir de la fecha de la 
publicación de este anuncio, durante 
ci cual estará de manifiesto el cita
do proyecto, durante las horas hábi 
les de oficina, en las de la Sección 1* 
de esta Confederación, sita en Zara
goza (General Mola, núm. 26)

Zaragoza, 21 de octubre de 1954— 
El Ingeniero Jefe de la Sección 1.*, 
Podro A. Ibarra.

Núm. 4.298
Jefatura 4e Obras Públicas

(Coneiuiián: Véi*e «B O » núm. 247)
Focha en que se realiza la transfe

rencia: Día 10.
Matricula: M*-76466.
Marca: Ford.
Forma del vehículo: Camioneta.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

Alfonso Gin^és Lalana.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente:

Leopoldo Torralba Giménez.
Domicilio y población; General 

Mola, 13, Zaragoza.
Fecha en que se realiza la transfe

rencia: Día 10.
Matricula: M-78961.
Marca: Dodge. .
Forma del vehículo: Turismo. .
Servicio que realizaba y que va a 

realizar; Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

“Contrataciones e Industrfas”, 
Sociedad Anónima.

Población: Madrid.
Nombre y apellidos del adquirente:

Tomás Anechina Zamboray.
Domicilio y población: Méfisto, 9,

Zaragoza. ■’
Fecha en que se realiza la transfe

rencia: Día .30.
Matricula: M-79001.
Marca: Wauxhall.
Forma del.vehiculo: Turismo.
Servicio que realizaba: Particular.
Servicio que va a realizar: Público.
Nombre y apellidos del cedente:

María Gallud Mofla.
Población: Madrid.
Nombre y apellidos del adquirente:

Jesús Moisés Alonso Ortega.
Domicilio y población; Dato, 9, Za- 
. ragoza.

Fecha en que se realiza la transfe
rencia; Día 10.

Matrícula: M-90II4.
Marca: Gommer.
Forma del vehículo: Turismo.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar; Particular.

Nombre y apellidos del cedente: 
Víctor Cascajero de Roda.

Población; Chiloeches.
Nombre y apellidos del adquirentCí 

José Moreno Pérez.
Domicilio y población: San Miguel, 

núm. 29, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transfe
rencia; Día 10.

Matrícula: M-92594.
Marca; Renault.
Forma del vehículo; Turismo.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular. '
Nombre y apellidos del cedente; 

Julio Prieto Tascón.
Población; León.
Nombre y apelfídos del adquirente: 

Pedro López- Bartroll?
Domicilio y población; Calatayud.

6 Fecha en qúe se realiza la transfe
rencia: Dia 21.

Matrícula; M-96697.
Marca: Studebaker.
Forma del vehículo: Camión.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar; Particular.
Nombre y apellidos del cedente; 

Apolinar Pitarch Vidal.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente;

Máximo Bazán Lobera y Claudio 
Blanqué La torre.

Domicilio y población: Supervla, 28, 
- Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transfe
rencia; Dia 10. '

Matricula: M-101666.
Marca: Fiat.
Forma del vehículo: Turismo.
§ervicio que realizaba y qu^ va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente:
h Emilio Moreno Moreno.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente:

Antonio Sánchez Falces.
Domicilio y población; Dulong, 6, 

Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transfe
rencia; Día 23.

Matricula: NA-5464.
Marca: Dodge.
Forma del vehículo: Turismo.
Servicio que realizaba; Particular.
Nombre y apellidos del cedente;

1 Alipio Pérez Tabernero Sánchez.
Población: Salamanca.
Nombre y apellidos del adquirente: 

Francisco Andrés Monclús y Pe
dro Portero Sánchez.

Domicilio y población: San Blas, 
núm. 120, y Paseo Marta Agustín, 
núm. 37, Zaragoza.,

M.C.D. 2022



í>£ LA PROVINCIA DÉ LAlUfiOZÁ 1755

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Día 10.

Matricula: NA-6629.
Marca: Fíat.
Forma del vehículo: Turismo.

% Servicio que realizaba y que va a 
realizar; Particular.

Nombre y apellidos del cedente: 
Joaquín Arriaza Gofii.

Población: Pamplona.
Nombre y apellidos del adquirente:

Gregorio Bravo Santafé.
Domicilió y población: Plaza de Sas, 

núm. 4, Zaragoza.

Fecha en que. se realiza la transfe
rencia: Dia 10.

Matrícula; NA-6867.
Marca; Studebaker.
Forma del vehículo: Camión.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular. .
Nombre y apellidos del cedente: 

Joaquín Maza Zublri.
Población: Pamplona.
Nombre y apellidos del adquirente:

Andrés Nicolás Polo.
Domicilio y población; Plaza José- 

Antohio, núm. 10, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Día 10.

Matrícula: NA-3336.
Marca; Ford.
Forma del vehículo; Camión.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente:

Severino Orzanco Miarco.
Población: Tafalla.
Nombre y apellidos del adquirente:

Gregorio Quilez Luesma.
Domicilio y población: Azoque, 34, 

Zaragoza.

• Ficha en que se realiza la transfe
rencia: Dia 3.

Matrícula: 0-101'14.
Marca: Citroen.
Forma del vehículo: Turismo.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar; Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

Santiago Echechiquia.
Población; Pamplona. '
Nombre y apellidos del adquirente:

Francisco Visús Rico.
Domicilio y población; Avenida Cal

vo Sotelo, 44, Zaragoza.

FcCha en que se realiza la transfe
rencia: Día 30. •

Matricula: 5-7599. -
Marca; Wauxhall.
Forma del vehículo; Turismo.
Servicio que realizaba; Particular.
Servicio que va a realizar: Público.

Nombre y apellidos del cedente:
“Saltos del Nansa”, S. A. "

Población: Madrid.
Nombre y apellidos del adquirente;

Teodoro García Rubio.
Domicilio y población: San Pablo,

núm. 45, Zaragoza. •

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Día. 21.

• Matrícula: SG-1631.
Marca: Dodge.
Forma del vehículo; Camión.
Servicio que realizaba y que va a 

realiza: Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

Eustaquio Rubio. Enguita.
Población; Cubel.
Nombre y apellidos del adquirente:

Crescencio Broto Buera. ,
Domlicitio y población; Nueva de

las Torres, 11, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Dia 3.

Matricula; T-5535.
Marca: Ford.
Foima del vehículo: Camión.
Servicio que realizaba y que va a 

realiza: Particular.
Forma de^vehículo: Camión.
Nombre y apellidos del cedente:

María Clemente González.
Población: Calaceite.
Nombre y ápelfidos del adquirente:

Florentin Grasa Pérez.
Domicilio y población: Covadonga, 

núm. 16, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Día 3.

Matricula; V-21505.
Marca: Internacional.
Forma dél vehículo: Camión.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar; Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

Hermenegildo de la Villa.
Población: Madrid.
Nombre y apellidos del adquirente;

Tomás Ibáñez Usón.
Domicilio y población: Mefisto, 9, 

Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transfe
rencia; Día 10.

Matrícula: V-1564>1.
Marca.- Stewart.
Forma del vehículo: Camión.
Servicio que realizaba y que va a 

realiza: Particular.
Nombre y apellidos del cedente:

Ricardo Bantán Vicente. '
Población: Zaragoza.
Nombre y. apellidos del adquirente-

Joaquín Navarro Minguillón.
Domicilio y población; San Vicente 

de Paúl, 5, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Día 30.

Matricula: VA-42&7.
Marca: Dodge.
Forma del vehículo: Camión.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar.- Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

Josefa Moyúa Igartúa.
Población: Bilbao.
Nombre y apellidos del adquirente;

Jesús Castejón Laleona.
Domicilio y población; Godojos (Za

ragoza).

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Día 30.

Matrícula: Vl-1966.
Marca; Mack.
Forma del vehículo: Camión.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar.. Particular.
Nombre y apellidos del cedente;

Joaquín Estada Gracia.
Población: Villanueva Araquil.
Nombre y apellidos del adquirente;

Alfredo Velasco Martínez.
Domicilio y población: Madre Sa

cramento, 63, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transfe
rencia; Día 6.

Matrícula; Z^1731.
Marca.- Chevrolet.
Forma del vehículo: Autobús.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar; Público.
Nombre y apellidos del cedente:

Florentino Iturbe Martínez.
Población: Calatayud.
Nombre y apellidos del adquirente:

Florentino, Mariano y Juan 1 turbe.
Domicilio y población: Calatayud 

(Zaragoza).

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Día 30.

Matrícula; Z^2897.
Marca; Citroen.
Forma del vehículo; Turismo.
Servicio que realizaba y que va a 

realiza: Particular.
Nombre y apellidos del cedente:

Luis Basterra Giménez.
Pi-blación; Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente:

Diego Pérez Longares.
Doríiicilio y población; Miguel Ser
. vet, núm. 160, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Día 30.

Matricula: Z-3125. ' .
Marca: Érskine.
Forma del vehículo: Turismo.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar; Público

M.C.D. 2022



i 756 tiGLiílN 0F1C1ÁL

Nombre y apellidos del cedente: 
José Pérez Soria.

Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente:

Primitivo Almajano Garcés.
Domicilio y población: Calatayud

(Zaragoza). .

Ftcha e» que se realiza la transfe
rencia: Día 30.

Matrícula: Z-4732.
Marca: Citroen.
Forma del vehículo; Turismo.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Público.
Nombre y apellidos del cedente:

José Pascual Penacho.
Población; Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente:

Tomás Sariñena Lana.
Domicilio y población: Bolivia, 20, 

Zaragoza.

Ftcha en que Se realiza la transfe
rencia: Día 2&.

Matrícula: Z-5575.
Marca: Chevrolet. .
Forma del vehículo: Camión.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar; Público.
Nombre y apellidos del cedente:. 

David Lobera Gámez.
Población; Huesca. .
Nombre y apellidos del adquirente;

Ernesto Briz ArmengoL
Domicilio y población; Cariñena 

(Zaragoza).

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Día 30.

Matricula: Z-5864.
Marca: Opel.
Forma del vehículo: Turismo.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar; Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

Carlos Rueda López.
Población; Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente:

Hijos de Amano Arbolea, s. K. C.
Domicilio y población; Plaza José 

Antonio, 17, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transfe
rencia; Día 30.

Matricula: Z-59*3.
Marca: Pontiac.
Forma del vehículo: Turismo.
Servicio que realizaba y que va a

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente-

Ramiro Zaera Serrés.
Población: Calatayud.
Nombre y apellidos del adquirente:

Francisco 1 turbe Enguita.
Domicilio y población; Calatayud 

(Zaragoza).

Fecha en que se realiza la transfe
rencia; Día 30.

Matrícula: Z-6958. _
Marca; Fiat. ■
Forma del vehículo; Turismo.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: "Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

Antonio Bernad Nerin.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente;

Ramón Marqueta Torres.
Domicilio y población; Carretera 

Sarria, 8, Barcelona.

Fecha en que se realiza la transfe
rencia; Día 7.

Matricula: Z-7188. .
Marca; Mercedes Benz.
Forma del vehículo: Caja.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar; Particular.
Nombre y apellidos del ce lente; 

Jesús infante Malo.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente:

Valentín Pastor Más.
Domicilio y población: Paseo María 

Agustín, 35, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transfe
rencia; Día 8.

Matricula; Z-7604. .
Marca: Ford.
Forma del vehículo; Caja.

/ Servicio que realizaba y que va a 
realizar; Particular.

Nombre y apellidos del cedente: 
Pilar Salanova Jaime.

Población: Zaragoza. .
Nombre y apellidos del adquirente:

Vicente Montero Domper.
Domicilio y población: Contamina, 

número 20, Zaragoza. ,

-Fecha en que se reaUza la transfe
rencia: Día 30.

Matrícula: Z-7694.
Marca; REO, motor Buick
Forma del vehículo; Caja.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar.» Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

Josefa Domingo Carazo.z
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente: 

Carmen Sánchez Abad.
Domicilio y población: Avenida Ma

drid, 182, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Día 7.

Matricula: Z-7809.
Marca; Fiat.
Forma del vehículo; Caja.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar; Particular.

Nombre y apellidos del cedente: 
j-osé-íMaria Valero Blasco

Población: Alfamén (Zaragoza.,
Nombre y apellidos del adquirente: 

Federico Pío Puértolas.
Domicilio y población: María de 

Huerva (Zaragoza).

fecha en que se realiza' la transfe
rencia; Día'28.

Matricula; Z-7840.
Marca; Ford.
Forma del vehículo; Caja.
Servicio que realizaba y que va a 

. realizar; Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

“Dragados y Construcciones”.
Población: Madrid.
Nombre y apellidos del adquirente: 

David Guallar Pérez.
Domicilio y población; Avenida de 

San José, 52, Zaragoza.

Ftcha en que se realiza la transfe
rencia; Día 21.

Matricula; Z^766.
Marca: Berliet.
Forma del vehículo; Caja. .
Servicio que realizaba y que va a 

realizar; Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

Eleuterio Gil López.
Pqb^ión: Zaragoza.
NewiÜfc y apellidos del adquirente:

Orencio Pérez Santo Domingo.
Domicilio y población; Hontoria del 

Pinar (Burgos).

Fecha en que se realiza la tianfe- 
rencia: Día 30.

Matrícula; Z-8044.
Marca: Ford.
Forma del vehículo: Caja.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente;

José Pardines Cifuentes.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente: 

Juan Farja$ Garras.
Domicilio y población: Vlllanutva 

de Huerva (Zaragoza).

bicha en que se realiza la iransfc-
rencia: Día 30. .

Matricula: Z-8176.
Marca: Buick,
Forma del vehículo; Turismo.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

Demetrio Lozano Belloslllo.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente: 

Leonardo Giner Monfil.
Domicilio y población: Supervía, 9, 

Zaragoza.
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porte de la condena, más una anua
lidad y el 20 por 100 sobre e! total 
a que obliga la citada disposición.

Las instituciones dé previsión la
boral podrán entablar recurso sin ne
cesidad de efectuar la correspondien
te consignación, quedando obligadas 
a abonar la prestación hasta tanto se 
dicte sentencia definitiva. Unicamen
te constituirán el depósito que sefiala 
el articulo 25 de la Ley citada.

j) Si "la sentencia recurrida con
denase a la empresa al pago de una 
prestación, la Magistratura librará 
testimonio de ella a la Institución, 
con el fin de que, sin perjuicio de la 
sentencia definitiva que en su día re
caiga, haga efectivas las cantidades 
que procedan de conformidad con el 
fallo durante la tramitación del re
curso.

k) Si el recurso fuera desestimado, 
perderá el recurrente la totalidad de 
lo consignado, procediéndose por la 
Magistratura a ingresar el importe 
en la forma determinada en el apar
tado g). Al 20 por 100 consignado, 
asi como al depósito a que se refiere 
el articulo 25 de la Ley de 22 de di
ciembre de 1949, se les dará el des
tino previsto en la misma. La Insti
tución continuará satisfaciendo la 
prestación, subrogándose en los dere
chos reconocidos en favor del bene
ficiario para instar la ejecución del 
fallo en lo que cxceda de lo consig
nado. .

1) Estimado el recurso en todo o 
en parte, se devolverá a la empresa lo 
que le corresponda; de conformidad 
con la Ley citada, ingresándose el res
to en la Institución en la forma preve
nida en el apartado g).

Art. 51. Cuando la empresa se pon
ga al corriente de las cuotas adeuda
das, la Institución reintegrará el im
porte de las cantidades que hubiera 
satisfecho en virtud del procedimien
to señalado en los artículos anterio
res, menos un 20 por 100 si se trata 
de subsidios; si se trata de pensiones, 
la Institución asumirá el abono de és
tas a partir del dia I.9 del mes si
guiente a1 en que la empresa abonó 
ias cuotas adeudadas, siendo de cargo 
(Je i a empresa las pensiones hasta di
cho dia.

Si entablado el recurso a que se re
fiere el apartado, i) del articulo an
terior la empresa efectuase el pago 
de las cuotas adeudadas, será requi
sito Indispensable, para proceder a la 
aplicación de lo dispuesto en este ar
ticulo, qt^e justifique beber desistido 
formalmente del recurso.

Art. 52. En el caso de que la em
presa deudora sea declarada insolven
te por la Magistratura, una vez se
guido rigurosamente lo precepfuado 
en lá Orden de 18 de diciembre de 
1951, y ecpecialmente lo dispuesto en 
sus artículos 1.» y 3.9, la Institución 
se subrogará en la obligación del 
pago de la prestación y en el cré
dito por gl valor capitalizado de la 
misma frente a la empresa, para su 
efectividad cuando llegue a mejor 
fortuna, juntamente con el crédito 
por las cuotas adeudadas.

Si por cualqiuer causa no se hu
biese cumplido lo preceptuado en la 
Orden citada, la institución devolve
rá el auto de' insolvencia a la Magis
tratura correspondiente para que se 
reponga ei expediente a tal momento.

Art. 53. En el caso de qué la em
presa deudora estuviera declarada 
judicialmente en suspensión de pagos 
o quiebra, 1a Institución se subrogará 
en la obligación del pago dé la pres
tación, y en el crédito por el valor 
c-pitalizado de la misma frente a la 
empresa, para su efectividad en aque
llos procedimientos especiales, jun
tamente con el crédito por las cuo
tas adeudadas.

Las capitalizaciones a que se refie
ren el presente articulo y el anterior 
serán calculadas por el Servicio de 
Mutualidades Laborales, a petición 
de la Institución o Delegación pro
vincial correspondiente.

Art. 54. Cuando se solicite una 
prestación y se alegue que el causan
te trabajó en una empresa ya desapa
recida, que en tal caso resultase deu
dora, la institución seguirá el proce
dimiento establecido en los artículos 
anteriores, si el solicitante prueba:

l. 9 Que la empresa existió y que 
la actividad a que se dedicaba era de 
las obligatoriamente incorporadas al 
mutualismo laboral.

2.9 Que existe persona que en la 
fecha de solicitar la prestación pue- 
dr estar obligada a responder de las 
obligaciones contraídas por la empre
sa desaparecida, debiendo señalar el 
lugar concreto, dentro del territorio 
nacional, en que esté domiciliada, 
para que por la Institución se siga 
contra dicha persona el procedimien
to señalado en los artículos ante
riores.

En el caso de que no quedase pro
bado fehacientemente lo dispuesto en 
les dos apartados anteriores, no se 
estimará a ningún efecto el tiempo 

trabajado en las Empresas desapare
cidas.

Art. 55. Lo dispuesto en los artícu
los anteriores será asimismo aplica
ble contra las empresas que estén al 
descubierto en todo o parte de la co
tización ex’gible, cuando el descu
bierto Impida a1 mutu’lista cubrir el 
período de carencia de la prestación 
causada o aminore el salario regula
dor de la misma.

Cuando fuesen dos o más las empre
sas deudoras, la Institución podrá di
rigirse contra una sola o varias de 
ellas, en el supuesto de que 1as coti
zaciones adeudadas por la empresa o 
empresas elegidas sean por sí solas 
suficientes, de ser abonadas, para 
hacer efectiva la totalidad de la pres
tación. •

■ Si el procedimiento establecido en 
el-artículo 50 se siguiese contra dos* 
o más empresas para completar el pe
ríodo de carencia del mutuallsta, se 
b^rá constar en la resolución del ex
pediente la parte de la prestación 
de que cada empresa deba responder 
en proporC'ón a la totalidad de las 
cuotas adeudadas, y si el procedimien
to se siguiese para mejdrar el sala
rio regulador,' dicha proporción se es- 
tab’ecerá en razón a los salarios to
mados de cada una de ellas para la 
determinación del mismo.

Cuando una de las empresas a que 
se refiere el párrafo anterior abone 
las cuotas adeudadas, la Institución 
se hará cargo de la parte de presta
ción que se le hublere asignado, en 
1? forma establecida en el articulo 51.

Art. 56. El procedimiento regulado 
en los artículos 50 y siguientes no 
será aplicable en los casos que se 
exponen a continuación:

1 .’ Si la persona en razón de la 
cual se solicita la prestación no estu
viera incluida en las relaciones nomi
nales de cotizantes que obren en po
der de Ja Institución o Delegación 
piovincial.

2.8 Cuando el mutualista esté in
cluido en dichas relaciones nominales 
y se alegue que los días o salarlos que 
er. las mismas constan son inferiores 
a Id que realmente trabajó o percibió.

En el primer caso, la Institución no 
concederá la prestación solicitada; en 
di segundo, la concederá de acuerdo 
únicamente con los datos consigna
dos en las relaciones. •

En ambos casos, la empresa será de
finitivamente responsable de la pres
tación o de las diferencias, y la Ins
titución no asumirá obligación algu-
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na. Si el interesado se propusiera de
mandar a la empresa, la Institución 
se limitará a facilitarle un certifica
do haciendo constar que el causante 
nc figura en las relaciones nomina
les o los datos en ellas consignados.

Lo establecido en el presente ar
tículo se entenderá con independen
cia de las medidas que puedan adop
tarse en orden a Ja Imposición de 
sanciones y exacción de cuotas.

SECCION TERCERA
De las prestaciones reglamentarias en 

particular

Jubilación
Art. 57. Tendrán derecho a la 

prestación de jubilación los mu- 
ztualistas que al cesar en el trabajo 
por cuanta ajena reúnan las condi
ciones siguientes:

a) H'-ber cumplido sesenta años 
de edad.

b) Tennr cubierto el periodo de 
carencia establecido en el articulo 35.

c) Reunir un mínimo de diez años 
de trabajo efectivo por cuenta ajena 
dentro del territorio nacional en em
presas incorporadas al mutualismo 
laboral a la freha del hecho causan
te, o en empresas desaparecidas que, 
de existir en tai fecha, hubiesen es
tado obligadas a dicha incorporación.

En todo caso. Jos tiempos, de coti
zación al mutualismo laboral se com
putarán a estos efectos.

El interesado deberá justificar fe
hacientemente el tiempo alegado, y 
ei Organo de Gobierno competente 
estudiará y calificará la prueba apor
tada y rechazará con plenas facul
tades toda aquella que no le ofrezca 
la suficiente garantía.

Art. 58. También tendrán derecho 
a la prestación de Jubilación:

t.9 Los pensionistas de larga en
fermedad que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Tener cumplidos sesenta años 
de edad en e! momento de solicitar la 
prestación de jubilación.

b) Reunir los diez años de traba
jo que define el apartado c) del ar
ticulo anterior en el momento de ser 
declarados pensionistas de larga en
fermedad.

2.9 Los que se encuentreh en la si
tuación de paro invdluntario y re
únan, además de las condiciones esta
blecidas en el articulo 17 de este Re
glamento, las siguientes:

a) Que en el momento de solicitar 
la Jubilación hayan cumplido sesenta 
años de edad.

b' Que en el momento de produ
cirse C1 paro reúnan los diez años de 
trabajo que define cl apartado c) del 
artículo anterior.

3.9 Los que se encuentren en las, 
situaciones reguladas en los artícu
los 20 y 21 del presente Reglamento, 
que reúnan los requisitos previstos 
en los apartados a), b) y c) del ar
ticulo anterior en el momento de ce- 
car en el cargo o actividad que dló 
origen a su" especial consideración de 
mutualista,

4.9 Los pensionistas del seguro 
de accidentes de trabajo o de enfer
medades profesionales, en los casos y 
términos previstos en el articulo 22. 

' Art. 59. Se considerará causada 
esta prestación:

a) Para los mutualistas, el día si
guiente al cese en el trabajo por cuen
ta ajena. *

b) Para los pensionistas dé larga 
enfermedad y para los que se encuen
tren en la situación prevista en el 
articulo 17, la fecha de petición.

c) Para los pensionistas del segu
ro de accidentes de trabajo y de en
fermedades profesionales, declaradas 
incapacitados absoluta yx permanente
mente para toda clase de trabajo des
pués de cumplir los sesenta años de 
edad, él día siguiente de dicha de
claración. , i

d) . Para los mutualistas a que se 
refieren los artículos 20 y 21, el día 
siguiente al de cese en el cargo o ac
tividad que dió origen a su especial 
consideración de mutualistas.

Art. 60. El disfrute de la presta- 
c’ón dt jubilación es incompatible 
con todo -trabajo ^enumerado por 
cuenta ajena. Para quienes se jubilen 
estando en la situación prevista en el 
artículo 21 de este Reglamento, tam
bién es incompatible con todo traba
jo por cuenta propia con finalidad 
de lucro.

Art. 61. No obstante lo dispuesto 
en el articulo anterior, el pensionis
ta de jubilación podrá trabajar por 
cuenta ajena, sin que ios trabajos 
que preste en esta situación mejoren 
su pensión ni le permitan adquirir, 
nuevos derechos mutualistas. Para ha
cer uso de esta facultad, el jubilado 
habrá de ponerlo en conocimiento de 
la Institución antes de comenzar el 
trabajo por cuenta ajena, y tal hecho 
producirá los efectos siguientes:

a) Suspensión de la pensión y 
asistencia s a n i t a ri a consiguiente 
mientras qontinúe trabajando. *

b) Consideración de pensionista 
de jubilación si falleciese en esta si
tuación,.

c) Restablecimiento de los mismos 
derechos que disfrutaba, cuando co
munique su nueva baja en el trabajo. 
El pensionista que trabaje por cuen
ta ajena sin comunicarlo a la Insti
tución perderá definitivamente el de
recho a la pensión y asistencia sani
taria, sin perjuicio de exiglrsele el 
reintegro de las cantidades indebida
mente percibidas.

Los que se jubilen en la situación 
regulada en ei articulo 21 podrán tra
bajar por cuenta propia o ajena con 
los mismos derechos y deberes esta
blecidos en el presente artículo.

Art. 62. La cuantía de la pensión 
de jubilación será fijada en función 
del salario regulador del mutualista; 
si quien se jubilase tuviese la consi
deración de pensionista de larga en
fermedad, el salarlo regulador será el 
mismo que sirvió de base para cal
cular esta prestación.

En los Estatutos de cada institu
ción se establecerá una escala con los 
porcentajes aplicables,

Art. 63. La prestación de jubila
ción podrá ser solicitada con una an
telación máxima de tres meses a la 
fecha en que el interesado tenga pre
vista su jubilación; pero en caso de 
ser concedida no producirá sus efec
tos hasta el día siguiente al de la 
baja definitiva en el trabajo o cese 
en el percibo do la indemnización 
temporal por accidente de trabajo o 
prestación económica del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad, en su caso.

Art, 64. La pensión de jubilación 
se extinguirá por las siguientes cau
sas:

a) Fallecimiento del pensionista.
b) Por aplicación de lo dispuesto 

en el artículo 61 para los que traba
jen sin cumplir los requisitos en él 
establecidos

Invalida*
Art. 65. A los efectos de esta pres

tación se entenderá que existe inva
lidez cuando, como secuela de acci
dente o enfermedad, se ha producido i 
una lesión orgánica o funcional total
mente irreversib’e que ocasiona al 
que la sufre una incapacidad perma
nente y absoluta para toda clase de 
trabajo.

Para otorgar esta prestación 
será condición indispensable que el 
Tribunal médico al efecto designado 
dictamine sobre la naturaleza de la 
lesión de que se trate y su repercu
sión funcional.

Art. 66. Qqeda excluida del concep
to de invalidez del articulo anterior
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y, en consecuencia, no dará derecho 
a esta prestación la incapacidad de
bida a las siguientes causas:

L- Accidente de trabajo o de en
fermedad profesional.

2,9 La práctica de deporte remu
nerado. '

3.9 Tuberculosis en cualquier gra
do. A estos enfermos les serán de apli- 
c ción las normas que regulan la 
prestación de larga enfermedad. 

i
Art. 67. Tendrán derecho a la 

prestación de invalidez quienes a la 
ficha del hecho causante tengan la 
considleración de mutualistas y cu
bierto el período de carencia estable
cido en el articulo 35.

Si un pensionista de larga enferme
dad, p quien tenga tal consideración, 
sufriese una invalidez en los térmi
nos previstos en el artículo 65, no se 
k ex girá para la concesión d^ esta 
prestación el nuevo periodo de caren
cia que corresponda.

Art. 63. La cuantía de la pensión 
de invalidez se determinará en los 
Estatutos de la respectiva Institución.

Art. 69. A todos los efectos rela
cionados con la prestación de invali
dez. se considerará como fecha del 
hecho causante la que en cada caso 
se detalla a continuación;

a) Para los que tengan la consi
deración de mutualista, 1 día en que 
si produzca la invalidez. No obstan
te, si estuviesen disfrutando los bene
ficios dol Seguro Obligatorio de 

.Enfermedad, o los que les correspon
diesen con cargo a su empresa, el día 
que ios pierdan o renuncien a los mis
mos.

b) Para los pensionistas de larga 
enfermedad y para los que tengan 
tal consideración, de acuerdo con el 
artículo 26, el día que la soliciten.

Art. 70. La pensión de invalidez se 
extinguirá por las siguientes causas:

a) Fallecimiento del pensionista.
b) Recobrar las condiciones físi- ■ 

cas suficientes para realizar trabajo 
activo por cuenta ajena antes de cum
plir les sesenta años de edad. Si las 
recobrase después de a edad in- 
d i c a d a. continuará p.rcbi ndo ia 
pensión de invalidez y le será de 
aplicación lo dispuesto en los artícu
lo» 60 y 61;

c) No cumplir las prescripciones 
facultativas de los Médicos de la Ins
titución.
‘ Art. 71. A los efectos prevenidos 

en los apartados b) y c) del artículo 
anterior, las Instituciones de prev!- 
sión laboral revisarán periódicamen

te, al menos una vez al año, las pen
siones de invalidez concedidas, efec
tuando las comporbaciones y ordenan
do los reconocimientos médicos que 
se Consideren convenientes.

• Larga enfermedad
Art. 72. Esta prestación se conce

derá en los casos de enfermedad o 
accidente que imposibilite para rea
lizar el trabajo habitual.

No dará derecho a esta prestación:
l. 9 El accidente de trabajo o en- 

f( rmedad proíc^K nal.
2.- Las enfermedades o accidentes 

producidos por la práctica de un de
porte remunerado.

Art. 73. Tendrán derecho a esta 
prestación quienes, teniendo la consi
deración de mutualistas a la fecha del 
hecho causante, tengan cubierta el 
período de carencia- establecido en el 
articulo 35.

. No obstante, no tendrán derecho a 
esta prestación los que se encuentren 
en las circunstancias siguientes:

a) Los que se hallen incorporados 
a filas, en virtud de lo dispuesto en 
e! articulo 16.

b) Los que se encuentren en paro ' 
involuntario, una vez transcurrido el 
periodo que al efecto establece el pá- 
nafo primero del articulo 17.

c) Los que residan en el'extranje
ro, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 19.

Art. 74. A todbs los efectos rela
cionados con la pensión de larga en
fermedad se considerará como fecha 
del hecho causante el día que se cum
plan treinta y nueve semanas ininte- 
numpidas de baja en el trabajo por 
tal causa.

Art. 75. La cuantía de la pensión 
de larga enfermedad estará determi
nada en los Estatutos de la respecti
va Institución.

Art. 76. Esta prestación se perci
birá durante un período máximo de 
dos años y medio de manera continua 
o discontinua. .

Art. 77. No obstante, quienes ha
yan agotado el periodo máximo de 
larga enfermedad, ya haya sido de 
manera continua o discontinua, po
drán causar de nuevo esta prestación 
cuando, además de reunir todas las 
condiciones señaladas en los artículos 
anteriores, justifiquen haber realiza
do trabajos efectivos por cuenta aje
na en una actividad encuadrada en el 
mutualismo laboral durante un míni
mo de noventa días desde que agota
ron la pensión reglamentaria hasta 
la nueva baja en el trabajo.

El Organo de Gobierno competente 
para conceder esta prestación deberá 
comprcbar la efectividad real /le tal 
trabajo, independientemente de las 
cotizaciones que al efecto se hayan 
realizado.

Art. 76. La pensión de larga en- 
feimedad podrá solicitarse con un mes 
de antelación a ¡a fecha del hecho 
causante. Sin embargo, no comenzará 
a percibirse, caso de, ser concedida, 
hasta el día siguiente de dicha fecha.

Art. 79. La pensión de larga en
fermedad se extinguirá por las si
guientes causas:

a) Por alta médica.
b) Por fallecimiento.
c) Por el transcurso del periodo 

máximo de duración señalado en el 
articulo 76.

d) Por incumplimiento grave o 
reiterado de las prescripciones facul
tativas.

e) Por realizar trabajos por cuen
ta propia o ajena. ,

t) Por haber sido concedida al be
neficiario la prestación de jubilación.

g) Por haberle sido concedida 
pensión de invalidez al resultar de la 
enfermedad o accidente una incapa
cidad en los términos expresados en 
el articulo 65. ' ?

En los casos a), b) y d), los servi
cios médicos encargados de la asis
tencia del pensionista darán cuenta 
de tales hechos a la institución en el 
mismo día en que se produzcan.

Art. 80. Cuando la pensión de lar
ga enfermedad se extinga en virtud 
de lo dispuesto en el apartado c) dei 
articulo anterior, las Juntas rectoras 
de las Instituciones podrán acordar 
la prórroga graciable a que hace re
ferencia el articulo 123.

Art. 8! Las normas de los artículos 
anteriores, y especialmente del 74 y 
76, deberán ser modificadas en los 
Estatutos de aquellas Instituciones 
que comprendan sectores laborales 
cuyas Reglamentaciones de Trabajo 
tengan establecidas obligaciones de 
empresa en relación con la 'enferme
dad del personal a su servicio.

Viudedad' x-
Art. 82. Causarán derecho a la 

prestación de viudedad quienes fa^ 
llezcan por causa distinta al acciden
te de trabajo o enfermedad profesio
nal teniendo la consideración de mu- 
tualista y reúnan las siguientes con
diciones:

a) Haber contraído matrimonio 
antes de los sesenta años de adad y 
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con dos años de antelación, por lo 
menos, a la fecha del fallecimiento.

No se exigirá ninguna de estas dos 
condiciones cuando quedaren hijos le
gítimos o legitimados habidos del fa
llecido con su viuda.

b1 Tener cubierto el período de 
caí encía que se establece en el articu
lo 35. .

Igualmente causarán esta presta- x 
cíón a su fallecimiento quienes ten
gan la consideración de pensionistas 
de jubilación, invalidez, larga en
fermedad y reúnan las condiciones 
previstas en el apartado a).

Los fallecidos con ocasión o como 
consecuencia de accidente de trabajo 
o enfermedad profesional, únicamen
te podrán causar derecho a la presta
ción especial que establece al efecto 
el apartado 4.? del articulo 22 de este 
Reglamento.

Art. 83. Tendrá derecho a esta 
prestación la viuda del fallecido que 
ireuniese las siguientes condiciones;

a) Haber hecho vida conyugal con 
el causante hasta su muerte o que, 
en caso de separación legal, hubiese 
sido declarada inocente, u obligado 
judicialmente el marido a prestarle 
alimentos.

b) No haber abandonado a sus hi
jos y observar una conducta honesta 
y moral. '

Art. 84. También tendrá derecho 
a esta prestación el viudo de la mu
jer trabajadora fallecida que reuniese 
las siguientes condiciones:

a) Hallarse incapacitado de ma
nera permanente y absoluta para 
toda clase de trabajo en los términos 
previstos en el articulo 65.

b) No tener derecho a pensión de- 
livada de la legislación de acciden
tes de trabajo y enfermedades pro 
fisiónales, ni de una Institución de 
previsión laboral.

c) Que a juicio del Organo de Co- 
b;erno competente carezca de medios 
do subsistencia y no queden íamilia- 
res con obligación y posibilidad de 
prestar. alimentos, según la legista-, 
c on civil. • '

d) Las condiciones señaladas en 
e! artículo anterior.

Art. 85. ü,a prestación de viudedad 
consistirá en pensión o subsidio y 
en. la cuantía que se determine en los 
Estatutos de c:ida institución.

Art. 86. A todos los efectos rela- 
- ¡onados con la préstació.: de viu
dedad, se considerará causada en la 
fecha de fallecimiento del mutualis^ 
o pensionista.

Art. 87. La pensión de viudedad 
quedará definitivamente extinguida 
por las siguientes causas; '

a) Fallecimiento del beneficiario.
b) Contraer nuevas nupcias o ad

quirir estado religioso. Si el cambio 
de estado tuviera lugar antes de cum
plir la beneficiaría los se enia años 
de edad, se le entregará en concepto 
tk dote un subsidio de veinticuatro 
m-ansualidades de i • pensión que es
tuviese percibió

c) Pérdida o privación de la pa
tria potestad en virtud de resolución 
judicial por alguna de las causas que 
dEte.-mman los ai tirulos 169 y i/l ‘«el 
C ódigo Civil o oor suspenso i de ’z 
misma en caso de ausencia que im
plique abandono de los hijos.

d) Obseivar una conducta desho
nesta e inmoral.

e) eSer declarada culpable en pro
cedimiento que se siguiese al falleci
miento del causante.

f) El viudo beneficiario perderá 
también su pensión si recobrara las 
facultades suficientes para trabajar 
antes de cumplir los sesenta años de 
edad. Si las recobrase después de la 
edad indicada, continuará percibien
do la pensión de viudedad y le será 
de aplicación lo dispuesto en los ar
tículos 60 y 61.

Orfandad.
Art. 88. Causarán derecho a ¡a 

prestación de orfandad quienes fa
llezcan pur causa distinta al acciden
te de trabajo o enfermedad profesio
nal teniendo la consideración de mu- 
tualista y cubierto el periodo de ca
rencia que se establece en el articu
lo 35. ..

Igualmente causarán esta presta
ción a su fallecimiento quienes ten
gan la consideración de pensionistas 
g c jubilación, invalidez o larga en
fermedad, sin que para ello se ies 
exija nuevo periodo de carencia.

Los fallecidos con ocasión o como 
consecuencia de accidente de trabajo 
o enfermedad profesional, únicamen
te podrán causar derecho, a la pres
tación especial que establece al efec
to el apartado 4.9 del artículo 22 de 
este Rtglamento.

Art. 89. Tendrán derecho a esta 
prestación los menores de dieciocho 
años que se expresan a continuación:

a) Los hijos legítimos, legitima
dos, naturales reconocidos y adopti
vos del causante. Estos últimos debe- 
án haber sido adoptados con dos años 

de antelación, al menos, a la fecha 
del fallecimiento.

b) Los hijos citados en el apartado 
anterior que el cónyuge hubiese lle
vado al matrimonio, cuando se den las 
circunstancias siguientes:

l - .
i? Que el matrimonio se hubiese- 

celybrado con dos años de antelación 
a la fecha del fallecimiento del cau
sante. .

2.» Que quede plenamente probado 
que convivían con el causante y a sus 
expensas. >

3.- Que no tengan derecho a pen
sión de ur^a Institución de previsión 
laboral o seguro de accidentes de 
ti abajo o de enfermedades profesio
nales ni queden familiares con obli
gación y posibilidades de prestarles 
alimentos, según la legislación civil.

La condición de ser menores de 
dieciocho años establecida en el pá
rrafo primero no se exigirá cuando 
sufran una incapacidad en los térmi
nos expresados en el artículo 65 de 
este Reglamento que no produzcan 
oerecho a indemnización del seguro 
de accidentes de trabajo o de enfer
medades profesionales ni a presta
ción de una Institución de previsión 
laboral.

Art. 90. Las prestaciones de orfan
dad se abonarán a las personas que 
ostenten la representación legal da 
los beneficiarios o los tengan de he
cho a so carg'o, en tanto cumplan la 
obligación derman ten imiento y edu
cación de los menores..

Si no existiesen personas que se hi
ciesen cargo de los huérfanos □ no 
mereciesen la confianza de la Insti
tución, el Organo de Gobierno compe
tente adoptará las medidas oportunas 
en defensa de aquéllos.

Art. 91. La cuantía de la pensión 
de orfandad se determinará en los Es
tatutos de cada Institución.

Art. 92. La cuantía de la presta
ción de orfandad será incrementada 
con la de viudedad en los siguientes 
casos; ' .

I .’ Si a la muerte del causante no 
queda cónyuge sobreviviente.

2.9 . Si el cónyuge sobreviviente 
tiene derecho a pensión d-e viudedad, 
desde que se extinga tal derecho por 
su fallecimiento.

Por el contrario, no procederá ial 
incremento:

I.9 Cuando el cónyuge sobrevi
viente no tuviere derecho a la pres
tación de viudedad.

2 .® Cuando, teniendo derecho a pen
sión, lo pierda por causa distinta a 
su fallecimiento.
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El incremento a que se refiere el 
presente articulo se efectuará con 
arreglo a las siguientes normas:

a) Por uno de los beneficiarics se 
acreditará la prestación de viudedad, 
salvo que la orfandad fuese superior.

b) Por cada uno de los restantes, 
la prestación de orfandad.

c) La suma de las cantidades de 
los dos apartados anteriores consti
tuirá el total de esta prestación, que 
será repartida por partes iguales en
tre todos los huérfanos.

d) Por cada beneficiario a quien 
se extinga el derecho se reducirá di
cho total en. la cantidad correspon
diente a una pensión de orfandad.

e) En consecuencia, el último be
neficiario percibirá la pensión de viu
dedad, u orfandad si fuese superior, 
hasta que se extinga su derecho.

Art. 93. Sin perjuicio de lo dis
puesto en el articulo 39 sobre compa
tibilidad o incompatibilidiad de pres
taciones, en las pensiones de orfan
dad se tendrán en cuenta especial
mente las siguientes normas:

a) Si el causante de esta presta
ción fuese la mujer trabajadora y los 
huérfanos tuviesen padre sin derecho 
a prestación de viudedad, las pensio
nes de orfandad no gozarán de los 
mínimos que puedan tener garantiza
dos los respectivos Estatutos.

D) En caso de que concurran en 
los mismos beneficiarios pensiones de 
orfandad procedentes de padre y 
madre, se tendrá derecho a la pres
tación de viudedad y orfandad cau
sada por el padre, en la forma ordi
naria, más la pensión de orfandad 
causada por la madre, pero ésta sin 
los mínimos garantizados.

Art. 94. A todos los efectos rela
cionados con la prestación de orfan 
dad, se considerará causada en la 
fecha de fallecimiento del mutualista 
o pensionista, y para los hijos póstu- 
mos en la de su nacimiento.

Art. 95. Las pensiones de orfan
dad se extinguirán por las siguientes 
causas:

a) Cumplir el beneficiario los die
ciocho años de edad, salvó que en 
tal momento sufriese una incapa
cidad en los términos expresados en 
el articulo 65.

b) Cesar la incapacidad en virtud 
de la cual fué concedida esta presta
ción o prorrogada de conformidad 
con el apartado anterior.

c) Adquirir estado matrimonial o 
religioso.

d) Observar una conducta desho
nesta o inmoral.

e) Fallecimiento del beneficiario.

No obstante, si al extinguirse esta 
piestación por las causas señaladas 
en los apartados a), b) y c) el bene
ficiario no hubiese devengado doce 
mensualidades de pensión, se le en
tregará de una sola vez la cantidad 
precisa para completarlas.

En favor de familiarei

Art. 96. Causarán derecho a esta 
prestación quienes fallezcan por cau
sa distinta al accidente de trabajo o 
enfermedad profesional, teniendo ia 
consideración de mutualistas y cu
bierto el- período de carencia que se 
establece en el artículo 3&.

■ ' /
Igualmente causarán esta prestación 

a su fallecimiento quienes tengan 
la consideración de pensionistas de 
jubilación, invalidez o larga enfer
medad, sin que para ello se les exija 
nuevo periodo de carencia.

Art. 97. Tendrán derecho a- esta 
prestación los familiares consanguí
neos del causante que se especifican 
en los apartados siguientes y reúnan 
las condiciones en los mismos seña
ladas: . . , ,

I .» Nietos y hermanos;
a) Menores de dieciocho años de 

edad. Esta condición no se exigirá 
cuando sufian una incapacidad en los 
términos expresados en el articulo 65 
del presente Reglamento.

b) Huérfanos de padre.
c) Que convivieran con el causan

te y a sus expensas con dos años de 
antelación a la fecha del fallecimien
to de aquél o desde la muerte del fa
miliar con el que convivieran, si ésta 
hubiese ocurrido en fecha más re
ciente.

d) Que no tengan derecho a pen-, 
sión del Estado, Provincia o Munici
pio, Instituciones de previsión labo
ral o seguro social de cualquier clase.

e) Que a juicio del Organo de Go
bierno competente carezcan de me
dios de subsistencia y no queden fa
miliares con obligación y posibilida
des de prestarles alimentos, según la 
legislación civil.

2.9 Madre y abuelas;

a) Viudas o solteras y las casadas 
cuyo marido reúna las condiciones 
señaladas en el apartado X8 de este 
articulo.

b) Que convivieran con el causan- 
tc y a sus expensas con dos años de 
antelación a ¡a fecha del fallecimiento 
de aquél o desde la muerte del fa
miliar con el que convivieran, si Asta 
hubiese ocurrido en fecha más re
ciente.

c) Observar una conducta honesta 
y moral.

d) Que no tengan derecho a pen
sión del Estado, Provincia o Munici
pio, Instituciones de previsión labo
ral o seguros sociales de cualquier 
clase.

e) Que a juicio del Organo de Go- . 
bierno competente carezcan de medios 
de subsistencia y no queden familia
res con obligación y posibilidades de 
prestarles alimentos, según la legis
lación civil. .

3.9 Padre y abuelos:
a) Que se hallen incapacitados de 

manera permánente y absoluta para 
toda clase de trabajo en los términos 
previstos en el articulo 65.

b) Lás condiciones b), c), d) y e) 
del apartado anterior.

4.9 Hijas y hermanas mayores de 
dieciocho años de edad:

a) Solteras o viudas.
b) Las condiciones b), c), d) y e) 

del apartado segundo.

Art. 9&. Los derechos que corres
ponderán a cada uno de los familiares 
a que Se refiere el artículo anterior 
serán los siguientes:

I.9 Nietos y hermanos. Tendrán 
los mismos derechos señalados para 
los hijos en la prestación de orfan
dad, incluso a l05 efectos prevenidos 
en el artículo 92 del presente Regla
mentó.

2.9 Ascendientes comprendidos en 
los apartados segundo y tercero del 
articulo anterior. Cada uno de ellos 
tendrá derecho a una prestación 
igual a la señalada para orfandad, y 
si al fallecimiento del causante no le 
sobreviviese el cónyuge ni tampoco 
quedasen con derecho a pensión de 
viudedad hijos, nietos o hermanos, 
dicha pensión la percibirán estos as- - 
cendientes con arreglo a las normas 
a), b) y c) del artículo 92, pero al 
extinguirse el derecho de cada bene
ficiarlo no acrecerá a los demás su 
parte.

Por el contrario, si hubiera fa 
xmiliares con derecho fe pensión de 
viudedad, los ascendientes no la per
cibirán ni aun cuando se extinga el 
derecho de aquéllos.

3.? Hijas y hermanas mayores de 
dieciocho años. Percibirá cada una 
doce mensualidades de la pensión de 
orfandad en una sola vez.

Art. 99. A todos los efectos rela
cionados con la prestación en favor 
de familiares, se considerará causada 
?n la fecha del fallecimiento del mu- 
tualista o pensionista.
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Art. 100. Las pensiones en favor 
de familiares quedarán extinguidas 
por las siguientes causas:

I .® Las de los nietos y hermanos, 
por las señaladas para las pensiones 
de orfandad en el articulo 95.

2.8 Las de los ascendientes por:
a) Fallecimientó del beneficiario.
b) Contraer nuevas nupcias o ad

quirir estado religioso.
c) Observar una conducta desho- 

.nesta o inmoral.
d) Cesar la incapacidad en virtud 

de la cual fué concedida esta pres
tación.

e) Mejorar la, situación ' económica 
que motivó su concesión.

Subiidio do defunción
Art. 101. Causarán derecho a esta 

prestación quienes tengan la consi
deración de mutualistas o pensionis
tas de jubilación, invalidez o larga 
enfermedad en una Institución de 
previsión laboral en el momento da 
su fallecimiento, sin que sea precisa 
la concurrencia de ninguna otra con
dición. .

El pago de este subsidio no está su
jeto a la suspensión establecida en el 
articulo 49.

Art. 102. Se hará entrega de este 
subsidio a la viuda, hijos o parientes 
del fallecido citados en el artículo 97 
que conviviesen con él habitualmente.

Art. 103. En caso de no convivir 
con él interesado los familiares i 
dicados en el articulo anterior y al
guna persona demuestre haber satis
fecho los gastos ocasionados por el 
sepelio, se le abonarán dichos gastos 
sin exceder de la cuantía señalada 
para esta prestación.

Si no existiera persona alguna que 
atendiese al sepelio del fallecido, la 
institución o Delegación provincial 
organizará en entierro y sufragios, 
con la misma limitación en el impor
te de los gastos.

Art.1 104. La cuantía de este subsi
dio vendrá fijada en iVs Estatutos de 
cada Institución.

Art. 105. A todos los efectos, el 
r.ubsidio de defunción se considerará 
causado en la fecha del fallecimiento.

Subiidio de nupcialidad ■

Art. 106. Tendrán derecho a esta 
prestación quienes, teniendo la con
sideración de mutualistas, contraigan 
legítimo matrimonio antes de cum
plir la edad de sesenta años.

La mujer trabajadora que se diese 
de baja en el trabajo con objeto de 
preparar .su matrimonio tendrá, a 

efectos de esta prestación, la consi
deración de mutualista por un plazo 
máximo de noventa días a partir del 
de ]a baja.

Art. 107. Es condición necesaria 
para tener derecho a esta prestación 
la de tener cubierto el p’eríodo de ca
rencia establecido en el artículo 35.

Art. 108. En los Estatutos de las 
Instituciones que establezcan esta 
prestación se fijará su cuantía.

Art. 109. A todos los efectos rela
cionados con el subsidio de nupciali
dad se considerará causado en la fe
cha de celebración del matrimonio.

Subiidio de natalidad

Art. 110. Tendrán derecho a esta 
piestación los que tuvieren la consi
deración de mutualistas o fuesen pen
sionistas de jubilación, invalidez, lar
ga enfermedad o viudedad en el mo
mento del nacimiento de cada uno de 
sus hijos legítimos. •

El Oí gano de Gobierno competente 
queda facultado para conceder tam
bién esta prestación con carácter gra
ciable por el parto ocurrido en tiem
po normal —entendiéndose como tal 
ql precedido de un embarazo de cien
to ochenta días— cuando la criatura 
no alcanzase la vialidad legal.

Alt. 11|. Para tener derecho a esta 
prestación, quienes tengan la consi
deración de mutualistas deberán re
unir el periodo/de carencia establecido 
en el artículo 35.

Los pensionistas citados en el ar
ticulo anterior tendrán derecho sin 
necesidad de cubrir nuevo periodo 
de carencia.

Art. H2. En los Estatutos de las 
Instituciones que establezcan esta 
prestación se determinará su cuantía.

Art. 113. A todos los efectos rela
cionados con el subsidio de natalidad 
se considerará Causado en la fecha de 
nacimiento del hijo.

fiiiüencia icnitaria

Art. 114. La prestación de asis- 
t(ncia sanitaria tiene carácter com
plementario de las pensionas que 
otorgan Ids Instituciones de previ
sión, laboral y, en consecuencia, ten" 
dián derecho a ella los pensionistas 
que residan ■ en territorio nacional y 
los familiaics que convivieran con ellos 
y a sus expensas con anterioridad al 
momento de causar la pensión y re 
unan, además, las condiciones* si
guientes: ■

a) Si el pensionista hubiese estado 
afiliado en el Seguro Obligatorio de 
Enfermedad, los familiares con dere

cho a esta prestación serán los que 
. lo tuvieran en el Seguro y figurasen 
inscritos en la cartilla del mismo al 
tiempo de causarse la pensión.

•b ) Si el pensionista no pertene
cía al Seguro Obligatorio de Enfer
medad tendrán derecho los familia
res siguientes: el cónyuge, ascendien
te--, descendientes e hijos adoptivos 
y los hermanos menores de dieciocho 
años o mayores incapacitados de una 
manera permanente y absoluta para 
todo trabajo.

Tanto en uno como en otro casó 
también tendrán derecho los hijos del 
pensionista que naciesen con poste
rioridad a la concesión de la pensión.

Art. 115. Salvo lo dispuesto expre
samente en los Estatutos de cada Ins
titución, esta prestación consistirá 
en la asistencia sanitaria a las per
sonas que se detallan en el articu
lo anterior en condiciones idénticas 
a las establecidas para los enfermos 
del Seguro Obligatorio de Enferme
dad, excepto en lo relativo a la extin
ción o suspensión de estos beneficios, 
que únicamente tendíán lugar en los 
casos p r e v i s t o s en el artículo si
guiente. , ■

Art. 116. . Se extinguirá el derecho 
a esta prestación por las siguientes 
causas;

A) Para el pensionista titular y 
sus familiares:

a) Perder el pensionista, por cual
quier causa, el derecho a la pensión 
correspondiente. ,

b) Tener derecho el pensionista a 
(■star, incluido en el Seguro Obliga
torio de Enfermedad o trabajar por 
cuenta propia o ajena la viuda o 
huérfano pensionista. -

c) Dejar de cumplir el pensionista 
las prescripciones facultativas de los 
Médicos do la Institución.

B) Para cada uno de los familia
res: • , , .

a) Dejar de convivir con el pen
sionista o a sus expensas, o cumplir 
la edad de dieciocho años los herma
nos no incapacitados.

b) Tener derecho a estar incluido 
en el Seguro Oblig .torio de Enferme
dad r trabajar por cuanta propia •
ajena, aun sin este derocho.

c) Dejar do cumplir las prescrip
ciones facultativas de los Médicos de 
la Institución.

Art, 117. L-s Instituciones de pre- 
v'sión laboial harán efectiva esta 
prestación, bien concertándola con 
las Instituciones "o Entidades que 
p actican el Seguro Obligatorio de
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Enfermedad, en los términos previs
tos en el Decreto de 14 de junio de 
1952 y mediante el pago de la pri
ma fijada al efecto por la Dirección 
General de Previsión, o bien por ges
tión directa, sin que en este caso el 
coste total por año de esta prestación 
pueda ser superior al que resultare 
de haberse establecido el concierto.

.En el caso de que la Entidad ase
guradora, dentro de las facultades 
aue lo confiere el Decreto citado, re
chazara expresamente la Jnclusión de 
un beneficiario por disfrutar pensión 

• superior a 30.000 pesetas anuales, 
la Institución de previsión labo
ral correspondiéndole sustituirá esta 
prestación por el abono al beneficia
rio del importe equivalente a la prima 
mensual concertada para los demás 
pensionistas; cuya cantidad le será sa
tisfecha con independencia y al pro
pio tiemno de su pensión mensual.

Art. 118. La prestación de asisten
cia sanitaria, cualquiera que sea 1a 
causa que la motive, es totalmente 
incompatible con el Seguro Obliga
torio de Enfermedad y, en conse
cuencia, quines tuvieran derecho a 
éste cesarán en el disfrute de aquélla 
durante el tiempo en que deban ser 
atendidos por dicho Seguro.

igualmente es incompatible con la 
asistencia sanitaria que vengan obli
gadas a prestar Jas empresas a sus 
trabajadores. .

Art. 119. Dada la naturaleza de 
esta prestación, no le será de aplica
ción el párrafo primero del art. 44, ni 
tampoco lo6 artículos 49 y 50. Cuando 
1a Institución no pueda conceder 1e 
pensión de que se trate por falta de 
cotización de una o varias empresas 
y el estado de salud del Interesado o 
sus familiares con derecho as! 1o 
aconsejare, se procederá a concederte 
la asistencia sanitaria en la forma or
dinaria que la Institución tenga esta
blecida, quien repetirá contra la em
presa o empresas a aue se refiere el 
artículo 55 por los gastos ocasiona
dos. mediante certificaciones que a! 
efecto expida a fin de que la Magls- 
tratura de Trabajo competente pro
ceda' a su exacción por 1a vía da 
apremio, de acuerdo con el artículo 
séptimo de la Orden de 8 de octubre 
do 1949 y de la Orden de 18 de di
ciembre de 1951.

SECCION CUARTA
De las prestaciones potestativas en 

particular
A) Extrarreglamentarias

Ait. 120. Las pjrestaciones extra
rreglamentarias se podrán conceder

por cada Institución, previa petición 
del interesado, a aquellas personas 
que, vinculadas a las profesiones que 
¡a misma encuadre, sufran una des
gracia o una apremiante necesidad 
cuya repercusión económica no pue
dan atenderla con sus propios medios.

Art. 121. Estas prestaciones serán 
sufragadas en cada Institución con 
cargo exclusivo a su "Fondo de Pres
taciones Extrarreglamentarias”, que 

■ se nutrirá con el 2 por 100 de la co
tización obtenida en el ejercicio an
terior.

El importe global de dicho 2 % 
se distribuirá en las siguientes parti
das parciales;

a) El 25 por 100, a disposición de 
¡a Junta Rectora para la concesión de 
prestaciones en todo su ámbito te
rritorial.

b) El 75 por 100, a disposición -de 
los Organos Provinciales, en propor
ción a la cotización de la respecti
va provincia.

Art. 122. Las prestacionles extra
rreglamentarias, cualquiera que sea 
la modalidad y el tiempo de su per
cepción, sólo podrán concederse con 
cargo a las existencias del Fondo en 
el momento de la adopción del 
acuerdo.

B) Prórroga de larga enfermedad

Art. 123. En los casos de extinción 
de la prestación de larga enferme
dad por el transcurso del periodo má
ximo de duración señalado ya en el 
articulo 76, las Juntas Rectoras de las 
Instituciones podrán acordar con ca
rácter graciable, a petición del inte
resado y con informe del Organo Pro
vincial, que se prolonguen en todo o 
parte los beneficios de esta presta
ción.

Los gastos totales que en cada ejer
cicio económico ocasionen estas con-f 
cesiones graciables no podrán exceder 
del importe del Fondo que a estos fi
nes constituirá cada Institución, nu
trido con e! 1 por 100 de la cotiza
ción del ejercicio anterior.

Q Créditos laborales

Art. 124. La prestación del crédito 
laboral tiene por objeto facilitar a 
los mutualista§ medios para desarro
llar sus iniciativas en el orden de la 
producción o mejorar sus condiciones 
de vida.

Art. 125. El Crédito laboral pue
de ser productivo o de consumo.

Crédito productivo es el que tiene 
por objeto el desarrollo de nuevas 
fuentes de ingreso o la preparación 
necesaria para tal fin.

Crédito de consumo es aquel que 
tiende a proporcionar al mutualista 
un mejoramiento en sus condiciones 
de vida, sin aumento directo de sus 
ingresos.

Art. 126. El crédito laboral tiene 
como fundamental garantía la hono
rabilidad y la confianza, basadas en 
la competencia y en el trabajo.

Art. 127. Estos créditos devenga
rán un interés del 3’50 por 100 anual.

Art. 128. La cantidad máxima a 
conceder en cada crédito será de 
25.00o pesetas, hasta tanto que por el 
Ministerio de Trabajo se estime con
veniente su revisión.

Art. 129. Podrán solicitar esta 
prestación quienes reúnan las si
guientes condiciones:

a) A ser mutualista. mayor de 
veintiún años y menor de cincuenta y 
cinco.

b) Haber cubierto el • periodo de 
carencia señalado en el articulo 35 de 
este Reglamento*,

c) No padecer enfermedad que 
disminuya su capacidad laboral.

d) No haber sido sancionado por 
los Organos de Gobierno del mutua- 
llsmo laboral.

e) No tener otró crédito labora! 
pendiente de amortización.

La mujer casada necesitará 1a aute- 
ríz’clón del marido, salvo el caso de 
reparación de derecho o de hecho, en 
el que se reputará concedida.

Art. 130. El Organo de Gobierno 
competente para resolver sobre 1a pe
tición de crédito laboral será la Jun
ta Rectora de la Institución. Contra 
los acuerdos que dicho Organismo 
adopte no c^be recurso alguno, dado 
e' carácter graciable de esta presta
ción.

Art. 131.» El crédito laboral se so
licitará ante la Delegación Provln- 
c:al de Mutualidades repectiva, me- 
d<ante instancia acompañada de los 
s'guientes documentos:

a) Proyecto razonado o memoria 
sobre la inversión del crédito que se 
solicita, con expresión, en todo caso, 
del presupuesto total, cuantía del cré
dito, destino que ha de darse, garan
tías ofrecidas y forma de amortiza
ción.

b) Información sobre la conducta 
y moralidad- del solicitante, expedida 
por la Alcaldía y el respectivo Sindi
cato.

c) , Testimonios sobre competencia 
profesional y conducta laboral.

d) Certificado en extracto de la 
partida de nacimiento.
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e) Certificado médico acreditativo 
dfc las condiciones exigidas en el 
apartado c) del articulo 129, expedi
do por el facultativo designado por 
la Institución.

f) Cualquier otro documento que 
interese aportar el solicitante o que 
requiera la Junta Rectora o el Organo 
de Gobierno provincial para funda
mentar su informe.

Art. 132. La Comisión o Ponencia 
provincial informará sobre la solven
cia moral del solicitante y garantías 
técnicas del proyecto y emitirá la co
rrespondiente propuesta.

El Director de la Institución redac
tará un informe razonado donde se 
recojan los elementos de juicio nece
sarios para el mejor conocimiento 
de la Junta Rectora.

Art. 133. Los acuerdos que se 
adopten por 1a Junta Rectora tendrán 
lugar mediante votación secreta, sien
do necesario para Ja concesión del 
crédito el voto conforme de las tres 
cuartas partes de'los Vocales asis
tentes.

Art. i34. Acordada por la Junta 
Rectora la concesión de un crédito, se 
procederá por la Institución a la sus
cripción de un contrato con el Inte
resado, según modelo que establezca 
e! Servicio de Mutualidades Labora
les. •

Si como consecuencia del crédito 
concedido al prestatario cesase en el 
trabajo por cuenta ajena, suscribirá 
al propio tiempo el contrato a que 
s í refiere el art. 21 del presente Re
giamente. De igual forma se proce
derá cuando dicho cese tuviere kigar 
durante el periodo de amortización 
del crédito.

Art. 135. Cuando el crédito se des
tine a la adquisición de un objeto, la 
elección del mismo 1a hará el presta
tario, asesorado por dos miembros 
de los Organos de Gobierno al efecto 
designados. La propiedad de la cosa 
adquirida, siempre que ello sea po
sible, corresponderá a la Institución, 
quien la transferirá al prestatario en 
el momento en que éste efectúe el úl
timo reintegro.

Art. 136. La Junta Rectora de ía 
Institución determinará el plazo de 
amortización en atención a la finali
dad y demás cararcterlsticas del crédi
to, sin que en ningún caso dicho pl^" 
zo sea superior a diez años, a partir 
de la fecha del vencimiento del pri
mer plazo.

Art. 137. La amortización se rea
lizará por reintegros parciales, según 
el sistema que la Junta Rectora esta

blezca en cada caso, de acuerdo, en 
k posible, con el plan prepuesto por 
c’ solicitante. Estos reintegros serán 
mensuales, salvo aquellos casos excep
cionales en que estime la Junta con
veniente autorizarlos en períodos in
feriores. En ambos supuestos, la 
cuantía mínima será de 100 pesetas.

Art. 138. El primer reintegro par
cial se diferirá, a juicio de la Junta 
Rectora, tres o seis meses, a contar de 
Ja firma de! contrato.

Art. 139. Se conceden las más am
plias facultades a las Juntas Rectoras 
para que, en la forma señalada en el 
artículo 133 de este Reglamento y pre
vio informe del Organo de Gobierno 
provincial correspondiente sobre la 
situación de los derechohabientes y 
demás circunstancias, acuerde, con 
rigurosa equidad, la forma de amor
tización del crédito cuyos titulares 
hayan fallecido antes de su cance?a- 
ción.

Art. 140. Durante el periodo de 
amortización, la Junta Rectora podrá 
conceder en especialisimos casos de 
incumplimiento del prestatario un 
plazo de gracia, nunca superior a un 
año. ‘ .

Art. 141. Por la Junta Rectora de 
la Institución se adoptarán las medi
das necesarias para garantizar la rec
ta utilización del capital facilitado. 
Fn caso de que el prestatario no cum
pla el fin expresado en el contrato, o 
no efectúe los reintegros en los pía 
zos estipulados, la Junta Rectora po 
drá anular el crédito concedido o re
clamar el saldo pendiente de. amorti
zación. A tal efecto, las certificaciones 
que expida la Institución, comprensi
vas del expresado saldo, las remitirá 
a la Magistratura de Trabajo compe
tente para su exacc.ión por la vía de 
apremio, de acuerdo con el procedi
miento establecido en el art. 7.9 de la 
Orden ministerial de 8 de octubra de 
1949 y Orden de 18 de diciembre de 

4951.

Art. 142. Dtntro del porcentaje a 
qu se refiere el párrafo cuarto d°l 
artioulo l.? dei Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de 23 de enero 
de 1953, el Servicio de Mutualidades 
Laborales fijará para cada Institu
ción la cantidad máxima que podrá 
destinarse a esta prestación.

El 75 por 100 de dicha cantidad se 
destinará, como mínimo, a la conce
sión de créditos productivos, y el 
25 por 100 restante, como máximo, 
a créditos de consumo. La Junta Rec
tora calificará como productivo o de 
consumo el crédito solicitado.

D) Acción formativa
Art. 143. Las Juntas Rectoras de 

las Instituciones podrán conceder 
prestaciones de acción formativa a 
os huérfanos e hijos de sus mutua- 
llstas o pensionistas, en la forma y 
condiciones que regulará el Mmistar 
rio de Trabajo. .

Art. 144. Para la concesión de 
estas prestaciones, las Instituciones 
constituirán, en el momento que de
termine el Ministerio de Trabajo, el 
“Fondo de- Acción Formativa”, que se 
nutrirá con el 2 por 100 de la cotiza
ción del ejercicio anterior. '

CAPITULO IV
Régimen econñmie®

SECCION PRIMERA
Recursos económicos ’ *

Art. 145. Los recursos económicos 
(de las Instituciones de previsión la
boral serán los siguientes;

a) Las cuotas legaimente estable
cidas.

b) Las donaciones, herencias y le
gados que previamente acepten.

• c) Las rentas e intereses de sus 
bienes patrimoniales.

Art. 146. Cuotas. — Las cuotas que 
obligatoriamente han de satisfacer 
las empresas y los trabajadores serán 
determinadas por disposición del Mi
nisterio de Trabajo y se consignarán 
en los Estatutos de la respectiva Ins
titución. -

Art. 147. Cuando dicha cuota ven- 
sra fijada en un tanto por ciento so
bre las retribuciones se calculará 
sobre el salario-base de cotización es
tablecido en los Decretos de 29 de di
ciembre de 1948 y 17 de junio y 16 de 
diciembre de 1949, o disposiciones 
que los sustituyan o modifiquen.

Art. 148. No podrá cotizarse por 
cantidades que excedan de 7J000 pe
setas mensuales, aun cuando corres
pondan a conceptos expresamente se
ñalados como sujetos a cotización en 
las disposiciones citadas en el ante
rior artículo. . '

Para la aplicación de dicho límite 
de cotización máxima se computarán 
todas las cantidades percibidas en el 
ni es de que se trate, incluso las pa
gas extraordinarias, comisiones, etc., 
aun cuando correspondan a dos o más 
meses.
' El Ministerio de Trabajo, a pro
puesta del Servicio de Mutualidades 
Laborales e informe de la Junta Rec
tora respectiva, podrá modificar el lí
mite anteriormente citado en aque
llas Instituciones en que su situación

——i——i
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Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Dia 30.

Matrícula: Z-&531.
Marca: S. P. A.
Forma del vehículo: Cala.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

Juan Salas González.
Población: Bárboles (Zaragoza). (

' Nombre y apellidos del adquirente: 
Joaquín Franco Palasí.

Domicilio y población: Bárboles 
(Zaragoza).

Fecha en que se realiza la transfe; 
rencía: Dia 15.

.Matrícula; Z-8974.
Marca; Ford-Perkins.
Forma del vehículo; Caja.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

Juzgado.
Población: Castellón de la Plana.
Nombre y apellidos del adquirente: 

Fernando Beltrán Escuig.
Domicilio y población: Padre Vela, 

núm. 11, Castellón de la Plana.

Fecha en que se realiza la transfe
rencia; Día 29.

Matrícula: Z-9042.
Ma¿ca: Mercury.
Forma del vehículo; Turismo.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

Mercedes Fernández de Aguilar.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente: 

Manuel Escosa barrosa.
Domicilio y población: Madre Ve- 

druna, 2, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Día 30.

Matrícula; Zi944l. .
Marca: Ossa.
Forma del vehículo: Moto.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

Luis Blas Labay.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente: 

Antonio Collado Bernal.
Domicilio y población: Daroca (Za

ragoza).

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Dia 29.

Matrícula; Z-9534.
Marca: Iso.
Forma del vehículo: Moto.
Servicio que reálizaba y que. va a 

realizar; Particular

Nombre y apellidos del cedente: 
Carmelo Portero Blasco:

Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente: 

Félix Sarto Trallero.
Domicilio y población: Baltasar 

Gracián, 13, Zaragoza.

Fecha ?n que se realiza la trans
ferencia: Día 15.

Matricula; Z-9575.
Marca: Vespa.
Forma del vehículo: Moto.
Servicio que realizaba y que va a

realizar; Particular. 1
Nombre y apellidos del cedente: 

Felipe Falmana Bonet.
Población; Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente: 

Orencio Puertas Forniés.
Domicilio y población; Gral. Fran

co, 134, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Día 30.

Matricula: ZJ9667.
Marca; Vespa. : . j Jj jL
Forma del vehículo; Moto.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedenté: 

Valentín García Tomás.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente; 

Alberto Hatecke Tall.
Domicilio y población: Supervia, 

núm. 15, Zaragoza.

Zaragoza. 31 de julio de 1954,—El 
Ingeniero Jefe, P. A.: Antonio Colom. 
(Rubricado).

Núm. 4.612
Relación de las reforma-, hechas en 

vehículos automóviles» de las que 
ha tenido conocimiento la Jefa
tura de Obra» Públicas de Zara
goza, durante el mes de agosto de 
1^54.

Matricula: M-19&31.
Miarca: Nash.
Número del motor : Chevrolet

3757030. - .-
Número del bastidor: 235026.
Asientos: 2.
Carga: 1.990 Kg.
Tara: 500 Kg,
Reforma: Cambio de motor por el 

indicado.
Servicio que va a realizar: S. P;
Propietario: Ar|tui|no Espijérriz 

Iguácel.
Domicilio y población: San B135, 

núm. 39, Zaragoza.

Matrícula: M-33523
Marca: Dodge.
Número del motor: 123970,

Número del baisidor: M-55614.
Asientos: 2. /
Carga: 1.380 Kg
Tara: 500 Kg. '
Reforma: Cambio de turismo a 

furgoneta.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Jesús Artigas Alós.
Domicilio y población: Lécera (Za.

lagoza). ,

Matricula,: M-34282.
Marca: Chrysler.
Número del motor: 290107.
Número del bastidor: 9204.
Asientos: 7.
Carga: 1.570 Kg.
Reforma: Ampliación de asientos.
Servicio que va a realizar: S. P.
Propietario: Cecilio Alquézar Pu- 

yai.
Domicilio y población: Pignatelli, 

núm. 55, Zaragoza.
Matricula: NA-4892,

Marca: Chevrolet.
Número del motor: 6072368.
Número del bastidor: 5892.
Asientos': 22.

. Carga: 3.070 Kg
Reforma: Cambio de camión a óm- 

n ibuis.
Servicio que va a realizar: S. P.
Propietario: Gonzalo Ruiz Pcdrc- 

viejo.
Domicilio y población: Sor ovega, 

número 8, Soria.
Matrícula: 0-6512.

Marca: Citrioen.
Número del motor: 9472-YU.
Número del bastidor: JU-348088.
Asientos: 2. -
Carga: 1.240 Kg
Tara: 350 Kg.
Reforma: Cambio de turismo a 

caja.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Asín y Francia.
DomiclUio y población: Rufas, 21, 

Zaragoza.
Matrícula: P-I29I

Marca: Chevrolet.
Número del motor: 3311715.
Número d<"l bastidor: 9WD5308.
Asientois.: 20.
Carga: 2.760 Kg.
Reforma: Cambio de camión a óm

nibus
Servicio que va a realizar: S^ P.
Propietario: Gonzalo Ruiz Pedro- 

viejo.
Domicilio y población: Sorovega, 

numiero 8, Soria.
Matrícula: SO-818.

Marca: Ford.
Número del motor: AA3031803.
Número del bastidor: 42126
Asientos: 18.
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Carga: 3.240 Kg. v
Reforma: Cambio de camión a óm- 

‘ nibus. . ;
Servicio que va a realizar: S. P
Propietario: Gonzalo Ruiz Pcdfi-o- 

viejo. '
Domicilio y pcblación: Mayor, 5. 

Zaragoza.

Zaragoza, 31 de agosto de 1954.— 
Ei Ingeniero Jefe: P. D., Antonio Co- 
lom. (Rubricado)

Núm. 5 381

Servido de Catastro 
de la Riqueza Rústica

En Gumplimic-níto de lo dispuesto 
en el articulo 84 del Reglamen£'■ 
d< 23 de octubre de 1913, ¿e hace 
saber que el padrón de la contri
bución rústica del término mu. 
nicipal de Alforque estará expuesto 

al público durante ocho di as en los lo
cales de la Casa Ayuntamiento, 
curante cuyo plazo pueden los con
tribuyentes interesados presentar an- 
-inte la Junta Pericial correspondien
te lag reclamaciones que estimen 
pertinentes, siempre que se refieran 
exclusivamente a errores aritméticos 
o de copia, según determina al ar.. 
Iíc u Iq 3ntes citado

Zaragoza, 23 de octubre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, J. Pérez Guillén.

Núm. 5.237

SERVICIO PROVINCIAL D . GANADERIA

ESTADO DEMOS!RAIIVO de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los 
animales domésticos en esta provincia durante el m^s de septiembre ¿le 1954: •

Zaragoza, 10 de octubre de 1954.—El Jefe provincial de Ganadería, Luis Martínez

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

A N 1 M ALE s

Especie
Eníermos 
del mes 
aaterior

Invasiones 
en el mes 

de la feche
Curados

Muertos o 
sacrificados

Quedan 
enfermos

Carbunco bacteridiano... 
Id

Pina ...................... La Almolda . . . . Equina.
Id . .

» | 1
1Ejea......................... Tauste................... > 1

id..................................... Zaragoza..............
Ateca.....................

San Mateo.............. Bovina » 1 > 1
Id Aran da .;............... Ovina . * 4 » 4

4
8

Id. Ejea......................... Farasdués............... Id. . . » 4
Id Zaragoza............... Leciñena............... .' Id. .. » 8
Id Caspe..................... Mequinenza........... Id. .. » 3 3
Id. Zaragoza ................ San Mateo.............. Caprina

Aviar . .
3 3

id 7....................... Zaragoza................ > 11
122 0Borja....................... Mallén...................•. Ovina . » > 122

20
29

Id Id......................... Novillas .................. Id. .. > 20
29

»
Id ............ Ejea. ........................ Tauste..................... Id. . % »

La Almunia............ Epila....................... Equina X 2 2
Cariñena.................. Aguaron............ ...

Langa .....................
Porcina. > 3 3

Id Daroca.................... Id. . . 2 2
Id Borja........................ Mallén.................... Id. .. » 5 5
Id . . . Tarazona............... Novallas .................. Id. .. » 2 2

La Almunia............ Urrea ..................... Equina.
Id. . .

> 3 2 3
Id . .. . Ejea......................... ■ Tauste...........   . . » 7 7

Tarazona................ Novallas ............... Porcina > 28 21 7
Peste aviar......................
Id ..................

La Almunia............ Aviar. . 1945 1945
541Borja........................ Mallén ................. Id. . 575 34

Sarna.................................
Viruela ovina....................
Id

La Almunia............ Urrea .......... Equina. 3 3
Id........................... Bárboles . 25 59 78 6

Zaragoza................ El Burgo................
Fuentes..................

Id. . . 9 49 9 8 41
92
85
16
10

208
69

Id ................................. Pina de Ebro.......... Id. . . 77 34 > 19
Id................................... . Id........................... Gelsa.. ■ Id. . . 85 »

Id La Almunia ........ Lumpiaque.............
Osera

Id. .. 23 » 7
Id Pina.......................... Id. . . * 10
Id..................................... Id........................... Pina............... Id. . . 42 208 42
Id ............................. La Almunia............ Plasencia ..... ...

Pleitas ...
Id .- 154 60 25

1
75

Id ............................... Id........................... Id. . . 9 8
Id ................................. Pina......................... Quinto de Ebro... .

Remolinos . . ..
Id. 182 65 70 102

116
187

Id ............................... Ejea......................... Id. . » 119 3
Id ............................. Caspe ...................... Sástago . Id. . . 276 23 83 29
, • 1 1
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Núm. 5.382

Zona de Movilización 
y Reclutamiento núm. 26

Censo de ganado y vehículos de trac
ción animil y mecánica

A fin de dar cumplimiento a cuanto 
preceptúa el vigente Reglamento de 
Movilización del Ejército en sus ar- 
ttculos 69 al 80, con relación a la 
formación del censo de ganado y ve- 
htculos de tracción animal y mecáni. 
ca, se procederá como en lo$ años an
teriores por los Ayuntamientos de 
esta provincia a la confección del co
rrespondiente al 1954-55, a cuyos efec
tos, para su más exacto cumplimien
to, se tendrán en cuenta las siguien
tes instrucciones: .

’ L* Los Alcaldes harán saber por 
todos los medios de publicidad posi
ble a todos los propietarios de cabe
zas de ganado caballar, mular, asnal 
y bueyes y a Tos de camiones, fur
gones, carretas, ómnibus, co<-hes, de! 
servicio particular y público y demás 
carruajes de tracción anima!, como 
asimismo a los de toda clase de ve- 
hiculos de motor, cualquiera que se.) 
su elemento motriz, sin dejar las mo
tocicletas, mototriciclos, Velomotores 
y bicicletas de su término, que antes 
dej.dla 15 de diciembre deben pre
sentarse por ellos o por representan
tes debidamente autorizados las de
claraciones de cuantos posean, para 
ser inscritos en las listas del censo 
del Ayuntamiento.

Dichas autoridades harán saber a 
los propietarios que la formación de 
dicho censo no es en modo alguno 
con vistas a exigir ningún impuesto 
ni gabela, sino únicamente para 1a 
necesidad imperiosa de precaverse ' 
para la defensa nacional, llevando a 
su ánimo la convicción de que la re
quisa posible, para la que el censo es 
dato preciso, es una eventualidad muy 
lejana, pero que llegado el caso de 
que el Estado se viera obligado a rea
lizar esta requisa por causa de gue
rra, la privación del ganado o mate
ria! a que hablan d€ quedar someti
dos, además de estar debidamente In
demnizados, la aconsejarla la nece
sidad de la propia defensa.

2 .a Los pnc^ictariOs, que no se pre
senten a hacer la inscripción de los 
dlementop anteriormente citados en 
las listos del censo o cometan false
dades al hacerlo serán sometidos a 
la requisición, si hubiera necesidad 
de ello, sin derecho a indemnización 
alguna y en primer lugar que 10$ 
ctros, y además serán castigados con 

multas de 25 a 500 pesetas, que se 
doblarán en caso de reincidencia.

3 .‘ Los propietarios que denun
cien cinco ocultaciones y falsedades 
en el mismo censo, o diez en los su
cesivos, tendrán derecho a que se les 
expida por las Alcaldías certificado 
en que conste los semovientes o ma
teriales denunciados, siempre que sea 
el primero en denunciarlo y se oom 
pruebe la denuncia. Con este certifi
cado, que se hará constar con el ncm- 

* bie de! propietario en la hoja-decla
ración, tendrá derecho a que se le de
clare exento de requisición uno de los 
semovientes o carruajes de su elec
ción, entendiéndose esta excepción ' n 
la forma antes mencionada: esto es, 
que el ganado o material declarado 
como exento seria utilizado, como úl- 
t mo extremo, dentro de lo que co
rresponda a su categoría.

4/ Los Ayuntamientos empezarán 
l¿s inscripciones el 15 de noviembre, 
que proseguirán sin interrupción 
hasta el día 15 de diciembre.

5 .* Del 25 al 31 de diciembre se 
expondrán at público las listas en 
sitio visible, oyéndose |a5 reclama, 
<iones que se hicieran, haciéndose las 
rectificaciones pertinentes y cerrán 
dose aquéllas dicho dia 31.

6 .* Se hará saber a los propieta
rios en cuestión la obligación que 
tienen, bajo las sanciones menciona
das, de dar cuenta en la Alcaldía res
pectiva de las variaciones que en cj 
de su propiedad tenga lugar, tales 
como defunciones, inutilización, com
pra o venta, indicando en e&tcs casos 
el nombre, domicilio y demás clr- 
<unstanc1a;9 del vendedor o com
prador
• 7.* Los animales exclusivamente 
reproductores estarán excluidos d? la 
movilización en primera urgencia, 
para 1o cual sus propietarios presen
tarán los certificados que como tal 
los acrediten,- firmados por el Vete
rinario y con 1a conformidad de los 
propietarios de ganado vecinos de la 
localidad, sin que ello quiera decir 
cue están exentos de hacer la decla
ración correspondiente para su inclu
sión en el censo.

Para el debido conocimiento se re
cuerda a los señores Alcaldt-s la in. 
eludible obligación de remitir a esta 
zona, antes del día 10 de enero pró
ximo, los censos a que esta circular 
s<> refiere, conforme determina el 
articulo 80 del Reglamento de Movi
lización, y que su incumplimiento 
entrañarla la responsabilidad a que 
hace referencia ti articulo 69 del 
mismo cuerpo lega!, cuyo texto está

publicado en "La Gaceta de Madrid” 
por Decreto de 3 de abril de 1932.

Se observarán y tendrán en cuenta 
las siguientes normas.-

a) Los* censos deberán redactarst 
por riguroso orden alfabético de ape
llidos, y los apellidos compuestos de
ben expresarse con todas sus letras 
y nunca con iniciales o abreviaturas

' b) Deben hacerse Jas inscripcio
nes ajustándose exactamente a los 
renglones de los incisos reglamenta
rlos en cada uno de los cuales (ren- 
glono.y), figurará únicamente un solo 
semoviente .o '/carruaje, respetando 
01 último renglón para la suma v 
sigue y el primero de la página si
guiente para la suma anterior,

c) De hacerse la escritura a mano 
debe procurarse letra clara y legible.

b) Por lo que respecta a edades 
o alzadas deben expresarse núméri- 
camente y nunca con el modismo de 
"cerrado” o “más de la marca” o "me
nos de la marca”.

ej Deben señalarse en las colum
nas correspondientes los usos a que 
pe destina cada cabeza de ganado, 
asi como las montura^ o bastes que 
posean para cada cabeza de ganado 
y los atalajes de los carros y sus ti
ros, coches y demás vehículos.

f) Deben sumarse por páginas to
das las columnas y arrastrar en las 
siguientes hasta la totalización, que 
debe coincidir en 1as sumas horizw- 
tales de cabezas de ganado con *os 
usos a que se les destina, e- igualmen
te sumarán los censos de carruajes 
dr. tracción animal y sus atalajes, 
como también se sumarán los censos 
de vehículos mecánicos.

g) Los Ayuntamientos que en su 
término municipal no existan vehícu
los mecánicos remitirán a esta zona 
ti impreso correspondiente haciendo 
constar en el mismo no tener ninguno.

h) No está nunca exento de decla
ración el ganado o carruajes que por 
cualquier motivo debe ser clasificado 
entre los excluidos provisionalmente.

Espero de los señores Alcaldes la 
mayor actividad y rigor en el desem
peño de la transcendental mlisión qu? 
se Ies Confía, y que exigirán de ,sUs 
subordjpados el máximo celo en !a 
ejecución, bien entendido que. hs 
cruitacpnes a sabiendas o por neglL 
g°ndla han de descubrirse al llevar a 
cabo la, revisión del censo, en la cua! 
se exigirán las consiguientes respon
sabilidades.

Zaragoza, 23 de octubre de 1954.— 
El Coronel, Gustavo Fernández Escu
dero.

M.C.D. 2022
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SEXTA
Núm. 5.373 
LOS PAYOS

Autorizada por te Jefatura de! 
Distrito Forestal de efgta provincia, 
y previo acuerdo de este Ayuntar 
miento pleno adoptado en sesión del 
dia 9 dio los corrientes, se anuncia 
subasta pública para el aprovecha
miento de madera en el monte "De
hesa Baja”, número 243 do! Catá
logo, correspondiente a este términ? 
municipal, cuyas características son 
las siguientes:

6.38 pies de madera de chopo. 
Cubicación: 70’460 metros cúbicos. 
Clasificación: Grupo 1.».
Carnet pofesional: Clase A, B, o C. 
Tinción minHma: 25.576’98 pías.
La fianza provMonail consiste en 

el 5 por 100 de la tasación, y la de. 
finitiva, en el 10 por 100 de 1a misma.

El aprovechamiento está situado a 
100 metros de distancia de carretera.

El acto de la subaste tendrá lugar 
en es-ta Casa Consistorial al día si
guiente de finalizar el plazo d< 
veinte dtas hábiles, contados desde 
el de la publicación de esite anun
cio en el “Boletin Oficial” de la pro 
vmcia. a laq once horas, siendo pre- 
c id ido por el Sr Alcalde o Concejal 
en quien delegue, y autorizado pon 
el Sr. Secretarlo del Ayuntamiento.

Las proposiciones, debidamente 
i eintegráday como dispone la vigente 
Ley del Timbre de! Estado, y rnda*> 
tadáq conforme al modelo que se 
in-serta al final de este anuncio, de 
berán ser entregadas bajo sobr* 
cerrado en la Secretarla municipal, 
acompañadas por separado, d<e1 res
guardo que acredito haber cons
tituido en a r’c a s municipales la 
.ianza provlsiono'l, todos los dias la
borables, de diez a trece horas, a 
partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el “Bo 
lotín Oficial” de la provincia, y hasta 
< 1 anterior al en que haya de cele- 
liarse la apertura.

En oil acto de la subasta los licita- 
dore? se encuentran obligados a 
presentar a te Mesa el correspon
diente certificado profesional y hoja 
de compras correspondiente al año 
dp 1954-55, sin cuyo requinto será 
desestimada la oferta.

Serán de cuerfta del adjudicatario 
cuantos gastos ocasionen los anun
cios de la subasta, formallzación 
del contrato, derechos reales, timbre, 
impuestos, autorizaciones de corta e 
importe de la gestión técnica.

La subasta .se realizará según las 
normas establecidas en el Regla
mento de Contratación Municipal y

Enajenaciones Forestales, dictadas por 
la Dirección General de Monte» en 
30 de noviembre de 1498, modicada.; 
por Orden de 13 de agosto de 1949; 
el Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 4 de agosto de 1952 y la 
Orden de! Ministerio de Agricultura 
de 4 de octubre del mismo año

El aprovechamiento se verificará 
ton sujeción al pliego de condiciones 
facultativas publicado en el “Boletín 
Oficial” extraordinario de la provin ■ 
cia del día 20 de julio de 1954, y al 
económico - administrativo aprobado 
f/or este Ayuntamiento, cuyos pliegos 
pueden ser examinados en Secretaría.

El Ayuntamienfo se reserva ejerci
tar el derecho de tanteo.

Los Fayos, 22 dp octubre de 1954. 
El Alcaikle, (ilegibe).

♦ • •
Modelo de proposición

D.. f de ...... años de edad, na
tural de -.... provincia de ...... con 
residencia cu .....  calle de ......  nú 
mero .... , en representación de ......  
lo cual acredita Con   en pose
sión de certificado profesional de 
la clase  , número ■....  y en ro
tación con la subasta anunciada en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
de Zaragoza fecha ..... . para la 
f-najención del aprovechamiento r1 ■ 
638 pies de madera de Chopo (70’4 6 6 
metroq cúbicos), en el monte “De-, 
hesa Baja”, de la pertenencia de! 
municipio de Los Fayos, ofrece la 
cantidad dc ..... (en letra) pesetas 
por dicho aprovechamiento.

A los efectos de la adjudicación 
que pudiera hacérsele, hace constar 
que posee certificado profesional 
teseñado y hoja de Compras núme
ro ...... de las relativas al mismo, 
cuyas características, en relación 
con la subasta de referencia, son tes 
siguientes: '

a) Capacidad máxima de adqui 
cidón relativa a la hoja de Compra«- 

ó) Saldo existente en la hoja d? 
compras en el día de 1a fecha de la 
subasta: ... metros cúbicos.

... .. a ..... de 1954
(Firma del interesado).

MOTE NobriCÍAL
* II ■■ • ■■ <1..* ... . ~ 1 ••

Núm. 5.384
Región Aérea Pirenaica 

SERVICIO DE OBRAS 
Junta Económica

Se convoca subasta pública para 
la Contratación de la ejecución ma
terial de la obra “Ampliación del 
pabellón de botiquín con enfermería 
en te Base Aérea de Agón cilio” (Lo.

groño), por un importe límite <^e pe 
setas 238.607’33, comprendido bene
ficio industrial, dirección y adminis
tración y gastos de conservación 
durante el plazo de garantía.

Los pliegos de condiciones téc
nicas y legales y documentación de! 
proyecto se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de la Junta Económica 
de este Servicio (Avenida de Calvo 
Sotelo, número 4, 3.?), durante los 
cías y horas hábiles de oficina.

El acto de la subasta tendrá fugar 
a las once horas del dia 19 de no
viembre de 1954. en la Jefatura del 
Servició de Obras.

En el ca<o de que dos o más pro
posiciones fueran iguales, se proce- 
uerá a te licitación por pujas a ia 
llana, durante quince minutos entre 

' los autores de dichas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo subsis. 
tiera la igualdad, se decidirá por 
medio dc sorteo. :

El pliego de proposición, que se 
extenderá en papel sellado de 4’7o pe 
setas, deberá redactarse con arreglo 
a' modelo de proposición que se halla 
de manifiesto en 1a Secretaria de la 
Junta Económica.

Va fianza provisional asciende a 
4 420’20 pesetas.

Los anuncios - yerán por cuenta del 
adjudicatario.

Zaragoza, 23 de octubre de 1954.— 
El Comandante Secretario de la Jim. 
ta Económica, (ilegible).
... . ) I r iw » ; i I’ )

Núm. 5386
Comunidad de Regantes , 

de Aguas elevadas de Bisimbre y Agón
• Por el presente anuncio se con 
voca a l<>s partícipes de esta Comu
nidad a te Asamblea extraordinaria 
que .se celebrará el día 14 de no- 
yiembre, a tets cuatro de la tarde en 
primera convocatoria y a las cuatro 
y media segunda. .

La reunión ge lt€*vará a cabo con 
erregiJo al siguiente orden, del día:

Prtmiero. Leiatura y aprobación, 
rn su caso, del acta de la sesión an 
terior.
" Segundó. Lectura 'y aprobación 
si procede, de la memoria' semcsitrai 
pe,sentada por el Sindicato.

Tercero. Elección de Presidente 
de la Comunidad.

Cuarto- Ruegos y preguntas.
La reunión tendrá lugar en el salón 

de sesiones del Ayuntamiento de Bi
simbre.

Bisimbre, 25 de octubre de 1954.-- 
El Secretario, José-María Royo Si. 
nués. —• V.9 B.9.: El Presidente ac
cidental, Gregorio Carranza.

■ d m. Hue** Mn h mw bm
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